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No.- 3761

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 3762

JUICIO ORDINARIO CIVIL 

DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR CENTRO

EDICTO

C.Juan Carlos Ruiz Ramirez.
PRES ENTE:

En el expediente 611/2024, relativo al Juicio ORDINARIO
cIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por CcONSUELO
SELENE LAZO VIDAL en contra de JUAN CARLOs RUIZ RAMÍREz, con
fecha veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco, se dictó un acuerdo,

mismo que copiado a la letra dice:

"..Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito

Judicial de Centro, Tabasco, México. A veintiocho de noviembre de dos mil

veinticinco.

VISTOS.Lacuenta secretarial, se acuerda:

Primero. Setiene por presente ala actora ConsueloSelene LazoVidal, con
su escrito de cuenta, atraves del cual viene a desistirse del oficio dirigido a RADIO
MOVIL DIPSA, por las razones que expone; por ello, téngase a la parte actora por

desistidodel informe dirigido a RADIO MOVIL DIPSA, lo anterior, con fundamentoen
el articulo 63fracción IIdel Código Procesal Civil en vigor.

Segundo.Como lo solicita la ocursante, y atendiendo a que en el domicilio

proporcionado en la demanda,así como en aquellos proporcionados por las diversas

autoridades a las cuales les fue solicitado informe, no fue posible localizar a la parte

denandada, se declara que JUAN CARLOS RUIZ RAMIREZ, es de domicilio

ignorado, por lo que con fundamentoen los artículos 131 fracción II y 139 fracción II

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazarla a juicio por medio

de edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayorcirculación que se editan en esta

ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán realizarse en dias håbiles y

entre una y otra publicación deben mediar dos días häbiles, ordenándose insertar en

los mismos,además del presente proveído, el auto de inicio de veintiuno de agosto de
dos mil veinticuatro, haciéndole saber a la citada demandada que cuenta con un
término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última

publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado y

anexos, y un término de nueve días hábiles, contado a partir del día siguiente de

aquel en quevenza el término concedido para recoger las copias del traslado,para que

décontestación a la demanda, oponga las excepciones que señala la ley, y ofrezca

pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, asimismo

para que en igual plazo señale domicilio en esta ciudad, para recibir citas y

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificacionesa n las

de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tablerosde avisos del juzgado,

acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código Adjetivo Civil.

Tercero. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de

los edictos ordenados, por lo que deberácomparecer ante la oficialía de partes de este

juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, debiendo

cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluya el

autode iniciode veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, y el presente proveido,

cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los t rminos

indicados, con el apercibimiento quede no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que

sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90del Cödigo de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, la

parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresândolo a este

organo jurisdiccionaldentro de los tres dias hábiles siguientes a aquel en que lo

hubiere recibido,para su corrección, apercibido que, de no hacerse la devolución del



20 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 

edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que

sobrevenga por la actitud asumida.

Cuarto. Por presente la licenciadaDiana Ivette Morales Trujillo,abogada

patrono de la parte actora, y en cuanto a lo que solicita en su libelo, dígasele que

deberá estarse a los puntos que anteceden.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Jueza SegundoFamiliar de Primera Instancia

del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de

Acuerdos, que autoriza,certifica y da fe.

Jueza Segundo Familiar

Licenciada Verónica Luna Martínez
Secretaria Judicial.

Licenciada Dania Alina Hipólito Salvador..."

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIUNO DEAGOSTO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

ORDINARIOCIVIL DE DIVORCIOSIN EXPRESIÓNDE CAUSA

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO: VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL

VEINTICUATRO.

Visto lo de cuenta,de acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presente a CONSUELO SELENE LAZO VIDAL, con su

escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: copias electrónicas de las actas de:

matrimonio número 00631, dos de nacimiento números 478, 1644, propuesta de convenio de

divorcio, fotocopia simple de credencial para votar, con los que viene a promover juicio

ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIOSIN EXPREsIONDE CAUSA en contra de JUAN CARLOS

RUIZ RAMÍREZ,de quien ignora su domicilio; reclamándole las prestaciones señaladas en su

escrito que se provee.

SEGUNDO. En esa tesitura, y conforme a los requisitos que se encuentran

establecidos en el Decreto Número 158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés,

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en el cual se reforman los artículos del 272 al

281, y se derogan los articulos 257, 258, 259, 262, 267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la

Fracción II, del artículo 252, así como las Secciones primera, segunda y tercera del capítulo VI,

denominada "Del Divorcio y de la Terminación del Concubinato",del Código Civil del Estado de

Tabasco, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 203, 204.205, 206, 211,

212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503, 504,505, 508y 509 del Código de Procedimientos Civiles

vigentes y del articulo 73 fracción XXX de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos;se admite a trámite la demanda en cuestión, en la vía Ordinaria Civil con apoyo en

el articulo 488 del Código antes citado, y se suple la deficiencia en su petición, ya que la parte

actora no menciona la vía en que promueve, con observancia de las modalidades que en

materia familiar fija la ley, por lo que,förmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo

el número correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Püblico adscrito y al

representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambosadscritos al juzgado.

TERCERO, Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 530, 531, y 534 del

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda,

la propuesta de convenio y documentos anexos debidamente selladas y rubricadas,

notifiquese, desé vista, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, en el

domicilio que señiala la parte actora, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados

a partir del siguiente al que le surta efectos la notificación del presente proveido, produzca su
contestación a la demandaante este Juzgado, confesando o negando los hechos de la misma y

expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la

demanda, será declarado en rebeldia y se le tendrá por contestada la misma en sentido

negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estimeoportunas.

Así como, manifieste su conformidad u oposición con la propuesta de convenio

exhibida por la parte actora CONSUELO SELENE LAZO VIDAL; y para el caso de esto último,

presente una contrapropuestadel convenio de divorcio de que se trata.
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De igual forma, requiérase a la parte demandada para que, al producir su

contestación a la demanda, señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones, apercibidoque de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas

generalesdeban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder

en la materia.

Debiendo el actuario judicial levantar, acta pormenorizada correspondiente

describiendo los documentos con los que corre traslado del emplazamiento a la parte

demandada.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial del cual solo se cita

el epigrafe.

Registro Fuente: Gaceta del Semanario

digital: 2022118 Judicial de la

Federación,Libro 78,

septiembre 2020,

Tomo I.

Instancia:Primera sala Página: 204

Tesis: la./J. 39/2020 Materia ): Civil

DécimaÉpoca Tipo: Jurisprudencia

.EMPLAZAMIENTO.DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL
REALIZAR LA CERTIFICACIÓNRELATIVA,EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON
LAS COPIASDE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARONA LA DEMANDA CON LAS
QUE CORRE TRASLADO..".

CUARTO. En cuanto a las manifestaciones hechas por la parte actora, respecto a

que señala que ignora el domicilio de JUAN CARLOS RUIZ RAMÍREZ,y en virtud de que los

terceros estarán obligados en todo tiempo a prestar auxilio a los tribunales para el

esclarecimiento de los hechos controvertidos, líbrese atentos oficios a las siguientes

instituciones:

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el

Estado de Tabasco, ubicada en la calle Bachilleres sin número de la colonia Primero de Mayo de

esta ciudad.

Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento del Honorable Ayuntamiento del

Centro, Tabasco, con domicilio en la calle Benito Juárez número 102, colonia Reforma de esta

ciudad.

CFE Suministrador de Servicios Básicos, ubicada en la avenida GregorioMéndez

Magaña 3117, colonia Atasta de Serra,C.P. 86100 de esta ciudad.

Representante Legal del Instituto mexicano del seguro social, (IMSs) con domicilio

en la Avenida César Augusto Sandino y Paseo Usumacinta número 102 de la colonia Primero de

Mayode esta Ciudad.

Administrador de Soporte Comercial de Teléfonosde México S.A.B. de C.v., con

domicilio ubicado en la avenida 27 de febrero número 1414, segundo piso, colonia Gil y Sáenz

de esta ciudad.

Subdirector del Catastro del departamento de la dirección de finanzas del H.

Ayuntamiento del Centro, con domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de la

colonia Tabasco 2000de estaCiudad.

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno del Estado de

Tabasco, domicilio conocido en estaciudad.

Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, ubicada en la avenida Paseo de la

Sierra número 435 de la colonia Reforma de estaciudad.

Administrador Desconcentrado de Servicios al Contribuyente de Tabasco "1" con

sede en Tabasco, ubicado en la avenida Paseo Tabasco número 1203, ler. Piso, Torre

Empresarial, de la colonia Linda Vista, Côdigo Postal 86050 de esta ciudad.

Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, domicilio

conocido en esta ciudad.

H. Ayuntamiento del Centro, ubicado en Prolongación de Paseo Tabasco 1401,

Tabasco 2000de esta ciudad.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad, Juez Segundo

Familiar, con domicilio en la Avenida Coronel Gregorio Méndez Magaña, sin n mero, colonia

Atasta de Serra, Villahermosa,Tabasco, México (Frente al Recreativo de Atasta), Código Postal
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86100, en el Edificio que ocupan los "Juzgados Civiles y Familiares del Centro ", dentro del

término de DIEZ DÍAS HÁBILES Contados a partir del día siguiente de la recepción de los

referidos oficios, si en su base de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte

demandada JUAN CARLos RUIZ RAMÍREZ, quien nació el veintiocho de junio de mil

novecientos setenta y uno,con CURP: RURJ710628HVZZMNO4;y en el caso de ser afirmativo

surespuesta indique el domicilio que haya se aladola persona antes invocada.

Con el apercibimiento que de no remitir la informaciónsolicitada dentrodel término

concedido, se le impondrá una multa de veinte unidades de medida y actualización por el

equivalente a $108.57 (Ciento Ocho Pesos 57/ 100 Moneda Nacional), valor de la unidad de

medida, que determinóel Instituto Nacional de Estadísticay Geografia, vigente a partir del

primero de febrero del dos mil veinticuatro, el cualhace un total de $2,171.40 (Dos Mil ciento

setenta y un Pesos 40/100 Moneda Nacional), tal y como lo establece el articulo 129, fracción I

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco.

Se previene a la parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado dentro

del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea notificado

del presernte auto y realice las gestiones necesarias para obtener los oficios ordenados en este

auto, apercibida que en caso de no ser asi, deberáreportar el perjuicio procesal de la actitud

asumida; acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción III, 90, 123 fracción II y 242del

Código Adjetivo Civil en vigor.

QUINTO. Se reserva el emplazamiento de Ley,hasta en tanto quede debidamente

demostrado que JUAN CARLOS RUIZ RAMÍREZ es de domicilio ignorado.

SEXTO.Ahora conformidad con el numeral 3 fracción I, 236 y 487 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se ordena dar vista a la Fiscal del Ministerio

Publico ya la Representantedel DIF adscritas a este Juzgado, para que, dentro del término de

tres días hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su

representación corresponde con respecto a suconformidadu oposición al convenio de divorcio

exhibido por la parte actora.

Lo anterior, porque la representación del Ministerio Público y del DIF, deben ser

oidas en todos los asuntos de naturaleza familiar, y más en el caso que se ventila una cuestión

relativa a la aprobaciónde un convenio en el que, entre otros puntos, se arregla la situación de

un infante habida durante el matrimonio. Vista que tiene como fin que examinen el aludido

convenio y propongan, en su caso, las modificaciones que estimen pertinentes, advertidas que

en caso de no hacerlo en dicho termino se les tendrápor conformes con el mismo, de acuerdo

con el numeral 118, 123 fracción lII del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

SÉPTIMO.De conformidad con lo establecido en el artículo 276 apartado A del

Código Civil Vigente en el Estado,esta Autoridadprocede a proveer lo conducente respecto a las

medidas provisionales:

• ALIMENTOS PROVISIONALESs. En relación al título de alimentos, esta

autoridad, no hace pronunciamiento alguno,en virtud de la propuestade convenio.

OCTAVO.Se requiere a los ciudadanos cONSUELo SELENE LAZO VIDAL y JUAN

CARLOS RUIZ RAMÍREZ,para que en el término de NUEVE DÍAS HÁBILES contadosa partir

del dia siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten "BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD", a quéactividad se dedican y acuánto ascienden sus ingresos mensuales, y

en caso de que trabajen, deberán informar el nombre de la empresa o patrón para quien

trabajan, el lugar de su centro de trabajo, ubicación y categoria; así también,deberán expresar

qué bienes adquirieron dentro de la sociedadconyugal,asi como antes de la misma.

Con el apercibimiento que de no cumplir con este Mandato Judicial, se le impondrá

una multa de veinte unidades de medida y actualización por el equivalente a $108.57 (Ciento

Ocho Pesos 57/ 100 Moneda Nacional), valor de la unidad de medida, que determinó el Instituto

Nacional de Estadística y Geografia, vigente a partir del primero de febrero del dos mil

veinticuatro, el cual hace un total de $2,171.40 (Dos Mil ciento setenta y un Pesos 40/ 100

Moneda Nacional), por desacatoa una orden judicial; sirve de apoyo a lo anterior lo previsto por

los numerales 89 fracción lII, 90, 129 fracción I, 242 fracción I y 282 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor.

NOVENo. Por otra parte, se requiere a CONSUELO SELENELAZOVIDALy JUAN
CARLOS RUIZ RAMÍREZ,paraque manifiesten si alguna de las partes que intervienen en esta

causa, presentaalguna vulnerabilidad, que requiera determinaciónespecial y urgente, es decir,

si pertenecealgún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen

dealguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta

autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento, o en

caso de que los hijos mayores presenten alguna discapacidad, deberán de indicarlo a esta
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autoridad para los efectos de que se establezcan sistemas de apoyo; lo anterior de conformidad

con lo dispuesto en el articulo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los articulos 1 y 8 de la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que

reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantias

para su protección.

DÉCIMO.En cuanto a la medida cautelar, se establece lo siguiente:

a) Se previene a ambos cónyuges para que se respeten reciprocamente,en sus

bienes, personay familia, así como a no agredirse fisica ni verbalmente,ni se molesten uno a

otro en ninguna forma, con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado

por esta autoridad jurisdiccional, se harán acreedorescon una medida de apremio consistente

en una multa de cineuenta unidades de medida y actualización por el equivalente $108.57

(CientoOcho Pesos 57/ 100 Moneda Nacional), valor de la unidad de medida, que determinó el

Instituto Nacional de Estadistica y Geografia, vigente a partir del primero de febrero del dos mil

veinticuatro, el cual hace un total de $5,428.50 (Cinco Mil Cuatrocientos Veintiocho Pesos

50/100Moneda Nacional), por desacatoa una orden judicial; sirve de apoyo a lo anterior lo

previsto por los numerales 89 fracción Il, 90, 129 fracción I, 242fración Iy282 del Código de

ProcedimientosCiviles en vigor.

UNDÉCIMO. Respectoa las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para

ser acordadas en su momento procesal oportuno.

DUODECIMO. Téngase a la parte actora exhibiendo su acta de nacimiento y de la

parte demandada, para que en su oportunidad se le hagan las anotacionesde ley, en caso de

que proceda su petición, acorde al numeral 105 del Código Civil Vigente en el Estado.

DÉCIMO TERCERO. Asimismo, acorde al numeral 113 de la Ley Adjetiva Civil en

vigor, expidasele a su costa copias certificadas de lo solicitado, previo pago fiscal

correspondiente y recibo queotorgue en autos.

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este

juzgador, mediante el numeral 3 Fracción II de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a

las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del proceso, haciêndoles de
su conocimiento los diversos medios alternos de solución de conflictos que existen y que en la

actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y previstos en el articulo 17 de

nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente dice: "...Las leyes preverán

mecanismos alternativos de solución de controversias...", en consecuencia se les hace una

atenta invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier diay hora hábil a este

Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la

Justicia), ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad, frente al

recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a

encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un proceso

largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un

expertoen solución de conflictos, el cual los escucharáatentamente y tomará en cuenta sus

puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad,que se

verá materializado con un convenio, en el que quedarán plernamente protegidos los intereses de

ambaspartes, conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y
confidencialidad.

DECIMO QUINTO.Finalmente, de conformidad con lo previsto en el articulo 6° de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3° fracción IIde la Ley de

Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes

que derecho de acceso a la información es püblica, además, que les asiste para oponerse a la

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de

las resoluciones públicas o a las pruebas y demås constancias que obren en el expediente

respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los

datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptado;además que,

aun en el caso que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión publica correspondiente

que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información

consideradalegalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme

a lo previsto por el artículo 4 del últimoordenamiento en cita.

DÉCIMO SEXTO. En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las

innovaciones tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y

expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que

podrán realizar reproducción de las constanciasque obran en el presente expediente, a través
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de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas

autorizadas para tales cfcctos, sicmpre que sc no se trate de documentos cuya difusión esté

reservada o quc deba mediar notificación a laA contraparte para que manifieste en aquellos

casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo

previsto por los artiículos 3 fracción I, 5y 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se

les requiere para que csas herramientas scan utilizadas con base en los principios de buena fe,

probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos

quede comprometida respecto de la posterior reproduccióno edición que hagan los interesados.

DÉCIMO sÉPTIMO.La parte actora señala como domicilio para oir y recibir citas y

notificaciones a través de correo elect rónico y número de celular; por ello, con fundamento en el

artículo 131 del Código Procesal Civil en vigor, se autoriza a la fedataria judicial adscrita a este

juzgado, a realizar las notificaciones que recaigan en el presente asunto a la parte actora, a

través de correo electrónico <gscav abogadosâyahoo.com. nx,y de la aplicación, denorminada

whatsapp de su teléfono celular con número 9931800930; asimismo, se le tiene por

autorizando para tales efectos, a los licenciados MÓNICA ESPERANZA PALACIOSLÓPEZ y

HÉCTOR MANUEL SOBERANO RAMOs, a quienes además designa como sus abogados

patrono y toda vez que tienen inscritas sus cédulas en el libro que para tal efecto se lleva en el

Juzgado, surte efectos su designación, ajustándose a lo establecido por el artículo 85 del

Código de ProcedimientoCiviles en vigor en el Estado.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTE Y cÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA EUGENIA OROZCo

JIMÉNEZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos Licenciado JORGE ARMANDO ACOPA
ESCALANTE,que autoriza, certifica y da fe..."

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOs (04) CUATRO DIAS DEL MESs DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC0, MISMO QUE
DEBERAN PUBLICARSE TREs VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA.

La Seéretari Judicia /

Lic. Daniá Alina HipôlitySalvador.

Tel. (993)592-27-80 ext. 4723

Juzgados Civiles y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número

Colonia Atasta de Serra, Villahemosa, Tabasco, C.P. 86100
juzgadosegundofamiliarcentro@tsj-tabasco gob.mx
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No.- 3763

JUICIO DE PENSIÓN ALIMENTICIA 

EDICTO PARA NOTIFICAR
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No.- 3764

JUICIO DIVORCIO NECESARIO INCAUSADO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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